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Los señores ANDRES RUBIEL MEDINA CORAL1, actuando en nombre propio y 
en representación de las menores NICOLE VANESSA MEDINA MONCADA y MARIA 
CAMILA SARRIA MEDINA2 MARIA ISABEL CORAL URBANO3, OSCAR ENRIQUE 
MEDINA MARTINEZ4 y ANA LUCIA AGREDO NOGUERA5 quien acude al 
proceso en nombre propio y en representación de su hija SAMANTHA AGREDO 
NOGUERA6, por intermedio de apoderado judicial, debidamente constituido, 
presentan demanda a través del medio de control de reparación directa consagrado 
en el artículo 140 de la ley 1437 de 2011, con la pretensión de que se declare a LA 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL7 responsable por los 

1 P o d e r f o l i o 2 0 , R C d e n a c i m i e n t o d e A N D R E S E S T E B A N M E D I N A M O N C A D A , p e r m i t e c o n c l u i r l a 
legit imación d e s u p a d r e A N D R E S R U B I E L M E D I N A C O R A L , e l R C d e A N D R E S R U B I E L M E D I N A 
C O R A L o b r a a f o l i o 2 5 , Concil iación P r e j u d i c i a l f o l . 6 2 , d d a p a r t e s f o l . 2 . 
2 L a s m e n o r e s s o n n o m b r a d a s e n e l p o d e r f o l i o 2 0 , e n l a d e m a n d a f o l i o 1 , e l R C d e N I C O L E V A N E S S A 
M E D I N A M O N C A D A o b r a a f o l i o 2 6 , R C d e M A R I A C A M I L A S A R R I A M E D I N A o b r a a f o l i o 2 9 , e n l a 
concil iación p r e j u d i c i a l s e m e n c i o n a a l a s d o s m e n o r e s . 
3 P o d e r f o l i o 2 1 , s e m e n c i o n a e n l a concil iación f o l i o 6 2 , s e m e n c i o n a e n l a d e m a n d a f o l i o 2 , actúa e n c a l i d a d 
d e a b u e l a , s u legit imación está d e m o s t r a d a c o n e l R C d e A N D R E S R U B I E L M E D I N A C O R A L y R C d e 
A N D R E S E S T E B A N M E D I N A M O N C A D A . 
4 P o d e r f o l i o 2 2 , s e m e n c i o n a e n l a d e m a n d a f o l i o 2 , s e m e n c i o n a e n concil iación p r e j u d i c i a l f o l i o 6 2 , c a l i d a d 
d e a b u e l o p a t e r n o s u legit imación está d e m o s t r a d a c o n e l R C d e A N D R E S R U B I E L M E D I N A C O R A L y R C 
d e A N D R E S E S T E B A N M E D I N A M O N C A D A . 
5 P o d e r f o l i o 2 3 , s e i n c l u y e e n l a d e m a n d a f o l i o 2 y e n l a concil iación p r e j u d i c i a l f o l i o 6 2 y actúa c o m o 
compañera p e r m a n e n t e p o r t a n t o s u legit imación d e b e s e r a c r e d i t a d a e n e l p r o c e s o . A p o r t a R C f l . 2 4 . 
6 S e a p o r t a e l r e g i s t r o c i v i l d e S a m a n t h a A g r e d o N o g u e r a f o l i o 2 8 , s i n e m b a r g o p o r n o s e r h e r m a n a d e l a 
víct ima q u e d a p e n d i e n t e l a determinación d e l a legit imación m a t e r i a l . 
7 Señalada c o m o p a r t e d e m a n d a e n l o s p o d e r e s f o l i o 2 0 a 2 3 , l a concil iación f o l . 6 2 y e n l a d e m a n d a f o l i o 2 . 
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perjuicios morales, materiales y daño a la salud, derivados de los hechos ocurridos 
el 17 de febrero de 20158. 

- Aclaraciones procedimentales: 

Se aclara que según lo dispuesto por la Sala Plena del Consejo de Estado, mediante 
auto 25000233600020120039501 (49299) del veinticinco (25) de junio de dos mil 
catorce (2014), CP . Enrique Gil Botero, dicha Corporación unificó jurisprudencia y 
concluyó que el Código General del Proceso (CGP, Ley 1564 del 2012), para asuntos 
de competencia de la jurisdicción contencioso administrativa, tiene vigencia plena 
desde el primero (1°) de enero de dos mil catorce (2014) y no de forma gradual 
como se ha establecido para la jurisdicción ordinaria 

En este orden, teniendo en cuenta que la demanda incoada fue presentada el 1 de 
diciembre de dos mil quince (2015)9, se rige en lo pertinente por el Código 
General del Proceso, siendo procedente en la oportunidad procesal respectiva 
abstenerse de ordenar la práctica de pruebas que directamente o por medio de 
derecho de petición, hubiere podido conseguir la parte solicitante, salvo que la 
petición no hubiese sido atendida, lo cual deberá acreditarse sumariamente (artículo 
173 CGP). Aspecto concordante con los deberes de las partes y sus apoderados 
previstos en los ordinales 10 y 11 del artículo 78 CGP. Igualmente el numeral 14 de 
la norma en cita, en el evento de suministrarse dirección de correo electrónico, exige 
a las partes remitir un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso a la 
dirección electrónica informada por los sujetos procesales, carga que deberá 
cumplirse a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial respectivo. 

En consecuencia, en uso de las facultades de dirección temprana del proceso se 
insta a los apoderados de las partes para que den estricto cumplimiento a los 
deberes consagrados en el artículo 78 del CGP, en especial los ordinales 10 a 14 de 
la mencionada preceptiva. 

8 L o s h e c h o s s e r e l a c i o n a n e n l o s p o d e r e s f o l i o s 2 0 a 2 3 , l a d e m a n d a f o l i o 5 h e c h o q u i n t o y l a concil iación 
p r e j u d i c i a l f o l i o 6 2 . 
9 F o l i o 6 4 
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El Juzgado admitirá la demanda al encontrar que ésta se ajusta a las disposiciones 
normativas contempladas en los artículos 161 a 166 del CPACA, pues se agotó 
requisito de procedibilidad (fi.62); el juez es competente por factor cuantía (As. IS) y 
territorio (hechos ocurridos en el Peaje Depresión Municipio La Sierra Departamento del Cauca), las partes Se 

encuentran debidamente enunciadas, las pretensiones se formulan en forma precisa 
y clara (A.3), los hechos se expresan en forma clara, clasificados y enumerados (fi.4-9),. 

Igualmente se tiene que la parte demandante allega las pruebas que se encuentran 
en su poder (ti. 24-58) , se señala la dirección para notificación de las partes (fe. 18 - 1 9 ) , 

se acompaña al líbelo introductorio poder suficiente y debidamente otorgado para 
ejercer el presente medio de control (As. 20-23) , y copia de la demanda en medio 
magnético para efectuar la notificación electrónica (foi 69) y correr traslados a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. Los 
hechos datan del 17 de febrero de 2015, la constancia de fracaso conciliatoria es de 
fecha 27 de octubre de 2015 y la demanda se interpuso el día I o de diciembre de 
2015 en consecuencia no ha operado la caducidad de la acción. 

No obstante las anteriores previsiones en el presente asunto se evidencia que el 
señor ANDRES RUBIEL MEDINA CORAL, actúa en nombre y representación de las 
menores NICOLE VANESSA MEDINA MONCADA y MARIA CAMILA SARRIA MEDINA. 
Aduce la calidad de padre de la primera menor y de abuelo de la segunda, para el 
efecto se aportan los registros civiles obrantes a folios 26 y 29 respectivamente. 

Conforme a las pruebas aportadas es dable concluir que el señor ANDRES RUBIEL 
MEDINA CORAL, en calidad de padre de NICOLE VANESA MEDINA MONCADA, ejerce 
la patria potestad y la representación legal de su hija menor de edad, no así respecto 
de su nieta MARIA CAMILA SARRIA MEDINA, por cuanto que los abuelos no poseen 
la representación de sus nietos, salvo que exista sobre este punto decisión de 
autoridad competente que así lo determine. 

Teniéndose en consideración que la menor MARIA CAMILA SARRIA MEDINA, carece 
de representante legal para el presente proceso, pues su madre es menor de edad 
y no se ha designado representante a la menor y dado que es deber del juez velar 
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por la protección de los derechos de la menor de edad, los cuales no pueden 
desconocerse por ausencia de un representante legal debidamente constituido, se 
procederá a dar aplicación a las previsiones del artículo 55 del CGP que establece: 

"Art. 55- Para la designación de curador adlitem se procederá de la siguiente 
manera: 

1. Cuando un incapaz haya de comparecer a un proceso en que no deba 
intervenir el defensor de familia y carezca de representante legal por cualquier 
causa o tenga conflicto de intereses con éste, el juez le designa curador ad 
litem, a petición de Ministerio Público, de uno de los parientes o de oficio. 
(Subrayado fuera de texto) 

Cuando intervenga el defensor de familia, éste actuará en representación del 
incapaz. 

2. Cuando el hijo de familia tuviere que litigar en contra de uno de sus 
progenitores y lo representare al otro, no será necesaria la autorización del 
juez. Tampoco será necesaria dicha autorización cuando en interés del hijo 
gestionare el defensor de familia." 

El presente proceso es de aquellos en los cuales no actúa el defensor de familia, por 
tanto es del caso el nombramiento de un curador para el proceso. 

En consecuencia se designa al abogado HERNANDO BERMUDEZ SALAZAR, como 
curador para el proceso de la menor MARIA CAMILA SARRIA MEDINA, hasta que 
NICOLE VANESSA MEDINA MONCADA, cumpla la mayoría de edad momento en el 
cual deberá otorgarse poder por parte de NICOLE VANESSA MEDINA MONCADA, 
para que actúe como representante legal de su hija MARIA CAMILA SARRIA MEDINA. 
Lo anterior en virtud de lo establecido en el artículo 56 del CGP que establece: 
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Articulo 56.- El curador ad litem actuará en el proceso hasta cuando 
concurra la persona a quien representa, o un representante de ésta. Dicho 
curador está facultado para realizar todos los actos procesales que no estén 
reservados a la parte, pero no puede recibir ni disponer del derecho en litigio. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por los señores: ANDRES RUBIEL 
MEDINA CORAL quien actúa en nombre propio y en representación de su hija menor 
NICOLE VANESSA MEDINA MONCADA, MARIA ISABEL CORAL URBANO, OSCAR 
ENRIQUE MEDINA MARTINEZ y ANA LUCIA AGREDO NOGUERA, quien actúa 
en nombre propio y en representación de la menor SAMANTHA AGREDO NOGUERA 
contra la NACION MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO NACIONAL, en la 
que se busca se declare a la demandada, responsable por los perjuicios morales, 
materiales y daño a la salud derivados de los hechos ocurridos el día 17 de febrero 
de 2015, fecha de fallecimiento de ANDRES ESTEBAN MEDINA MONCADA. 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado HERNANDO BERMUDEZ SALAZAR, como 
curador para el proceso de la menor MARIA CAMILA SARRIA MEDINA, hasta que 
su madre, NICOLE VANESSA MEDINA MONCADA, cumpla la mayoría de edad, 
oportunidad en la cual deberá asumir la representación judicial de su hija MARIA 
CAMILA SARRIA MEDINA, efecto para el cual deberá proceder al otorgamiento del 
respectivo poder, de conformidad con los artículos 55 y 56 del CGP. 

TERCERO: Notifíquese personalmente de la demanda y admisión a la NACION 
MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, por intermedio del 
Comandante del Batallón José Hilario López de la ciudad de Popayán, entidad 
demandada dentro de presente asunto, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales. (Art. 197 CPACA). 

CUARTO: SE ADVIERTE al NOTIFICADO que se entenderá surtida la notificación 
con el acuse de recibo del mensaje enviado por correo electrónico, y copia de la 
demanda y sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado como lo 
dispone el inciso final del artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la 
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ley 1564 de 2012 - C.G.P. En su defecto, la notificación se deberá surtir en los 
términos del artículo 200 del CPACA. 

ADVERTIR que con la contestación de la demanda, la entidad demandada 
deberá suministrar su dirección electrónica y aportar el expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso y que se 
encuentren en su poder de conformidad con el inciso primero del parágrafo I o del 
artículo 175 del Nuevo Código Contencioso Administrativo. Así como todas las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso (Art. 175 # 5 CPACA) 

La inobservancia de estos deberes constituye falta gravísima, la cual será 
sancionada conforme a la ley. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente al delegado del MINISTERIO PÚBLICO 
(R), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, de 
la demanda con su corrección y admisión. Advirtiéndole que copia de la demanda y 
sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado como lo dispone el 
inciso final del artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 612 de la ley 1564 de 
2012-C.G.P. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente de la demanda con su corrección y admisión a 
la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo 
dispone el inciso final del artículo 612 de la ley 1564 de 2012, Advirtiéndole que copia 
de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría a disposición del notificado 
como lo dispone el inciso final del artículo 199 del CPACA, modificada por el artículo 
612 de la ley 1564 de 2012 - C.G.P. 

SEPTIMO.- REMÍTASE por correo postal autorizado, copia del auto admisorio, de la 
demanda con su corrección, así como los anexos a el (los) Demandado (s) y al 
Ministerio público, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 199 CPCA, 
modificado por el artículo 612 de la ley 1564 de 2012. 
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En virtud del parágrafo I o del artículo 3 del Decreto 1365 del 27 de Junio de 2013, 
no será necesaria la remisión física de la demanda con su corrección, de sus anexos 
y del auto admisorio a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

OCTAVO.- Una vez se haya agotado el término dispuesto en el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el inciso 5 o del artículo 612 de la ley 1564 de 2012, se correrá el 
traslado de la demanda por el término de treinta (30) días de conformidad con el 
artículo 172 CPACA. 

NOVENO.- Para atender los gastos ordinarios del proceso, dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado electrónico de la presente 
providencia, la parte actora consignará la suma de TRECE MIL PESOS ($13.000) a 
órdenes del Juzgado. (Banco Agrario - Cuenta No. 4-6918300260-9 Gastos del 
Proceso. - Decreto No. 267 de 1.989) 

DECIMO: Efectúese la notificación de esta providencia conforme lo dispone el artículo 
201 del CPACA y envíese a la dirección suministrada por el Mandatario judicial de la 

UNDECIMO: Reconocer personería al abogado HERNANDO BERMUDEZ SALAZAR, 
identificado con cédula de ciudadanía No.4.729.611, portador de la tarjeta profesional 
No. 179.453 del C.S. de la J., como apoderado principal de la parte actora y como 
apoderada sustituía a la abogada ANA JULIA BETANOCURT ESCOBAR, identificada con 
cédula de ciudadanía número 31.922.917 y portadora de la tarjeta profesional No. 
118.342 del C.S. de la J. 

parte actora, el mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE JUZGADO SEXTO 
ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

www.ramajudicial.qov.co La Juez, 

S e c r e t a r i a 

http://www.ramajudicial.qov.co

